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s 

> 9 

10 

15 | 

16 

» 

18 

20 

  

  

  

    

  

     

  

 muñOLL (ad 

Y FEsá00s GUla, bis, James Candelo Cárd=nas, de 

CoN YN Car1TAL $.cial Da aacioral 11 4a8 Golombiana, - 

3/. 2'900.260,00 q soltoro, de profesidn In=. 
    

  

    A a one 
AA o tro cl 7 . 

o dl Arquitecto, ecuatoriano, 
ES 

RIC ES 

Jos Tribunales de la Fep 

_ parsciontes son ma mayorts de edad, wacinos y residentes en en- 
CT e re ii 

HE o e e A AS NA M0 

Sp y personales dere- — 

  

  
  

  

  

686 otorga de acuerdo a les siguientes cláusulas. 6 14a   
  

  

 



  

. Jaime Fonce Yepes, legalmente capiz, mayor de edad, ecuatoria_ 

, — Ro, Ccossrojante, ds estad: civil casado, vecino de esta ciu 

, —dad.- £l árquitecto Diego tono: Bueno, mayor de edad, lezal- 

19 y el doctor <nrígus Chiriboga Barbs, aayor- de edad, legaluen, 

1| e e63paz, equatoriano, casado, vecino de sete cludad.- Los - 

12) comparsolentes, declaran su voluntad de constitufr, como en | 

14 ajo Jan cetipulaciones constantes sa los proseutes Estate. 

15] SoB.- 554 U8EuA3> CUNSTATUCION ;- Se constituye la Com, 

  

  
se pañían de Responsabilidad Limitada, denominada * *CUATORIANA 

| 
| 
| 
| 
| 

w|. 4 hsbublsTaS Y FRasCGiy > Cla, LIGA, * y su sigla es ¿uaFA. que 

ss está regida por las disposiciones dr la Lay de Oonpañías, las 

sw Coatenidas en la Ley de Fomento industrial, y las pertinen- 
  

tes de la Repúblto:, así com por los presentes istatutos.- 
20   

TARG Es q ubldiiv ¡- la Oospañía tiene por principal - AS 
  

22 _—   

_ la elabormción de sapolletas y fmacos para usos farmcóuti- 
  23 |-   2, 08, veterinarios y cosmóticos.- Fara el cueplimisato de sus 

_ fíoalidades, la Compañía podrá importar y exportar y efectuar 
! 

toda class de Soctos y contratos permitidos por las leyss y - 

que se relacionen con el objeto social. CUAHKTA > DURA. 

26 

27     OIus;- 21 plaso de duración de la Compañía, será de quinos a- 
28 
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ys 

3 
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, o Jlegalos.n di A ios ¡> Oullisi 3bldl ¿e 711 cspital suscrí- 

sw —to de la Compañía es el de wS llovió < wr SUUT: 2 y el pages 

1 do de UN “ILLOS e cutis (2/1 '000,.060,00).-El onpital se di- 

1. Vide en dos «11 participaciones sociales de vs +dL SUCESZ cre 

- 1 ——G8 uña .cegpscto € la partr puecrita y pagada, e adjunta 00» 

1 —mo documento Mabilitante el certifiondo de depísito bancario 

| relacionado con la cu"nta especisl de totegreción del oaratal 

sel Social. 8: PT14s e SIBUEIFCIOA Y caos Bk CAFITAL Sie 

7 ciáL,- Los socios de la Compañía han suscrito y pagado que - 

is  PSrticipaciones social”a de la sáyuientr manera; ci £o%0rP JA 

w Bd Oátivilo Cati sA? gusoribe mil quinientas participaciones 

so | Sociales de un mil suerse cads un“, con un valor nominal de 

2 UR KBLLOS .VIBIANIOS NIL SUCI:S y paga al momento de la cons 
| titucíón la esptidad de S-ISCTSTL.: CIBCUMN TA ¿di SUCFES, Qe 

7. ,  —Bligéndose a pagar el saldo en el plazo de diez mests conte- 

- 2 dos desde la fecha de inscripcion de la Compsada en el Regis- 

y tro keroantíl.- :l doctor :nríque Chiriboga Parbé, suscribe 

! y Pagé doscicatas cincuents participaciones sociales de un 

1 mid suczr”s Cada uns, con un valor nominsl de 0501: 4165 Clá_ 

sb CUB» SUL BUURES, sl 34 Uk disime Cubo Toc 5, suscribe cien 
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26 

27 

28   

—So_veinticinoo participaciones —soolal de —un mil sueros --. 

-—Gsda una, con un vslor nominal de ClziTy Ve1silciado MIL Sum 

CReS Y Pajá al MOMIBTO Da LA COESTITUCION CINCUEBTA MIL - 
  

  

CIENTO VEISTICINO) «IL SUCAtS y paga al momento de la cons-     

_ titueción CINCUENTA “MIL SUORaS, debisado pmgar sl saldo en 

diez mesra, de inscrits la Compañía on el Registro llercantil,- 

_ Por tanto el capital suscrito de 1a Compalifa es sel de 003 

  

— DióN le 3/. 11000.007,00 ). YU UCTAVA ¿o TRANS_ 

O AXSIGN Da Las FARTES SOCIALE9.- La participación que tie-   as eaáa socio en la Compañía, es timaeferible por Acto entre 

tivos, un beasficio de otro u ctzos socios, o de terceros, | 

__ sá as obtuvisre el consentimisato unénins del espital e00181.- 

miento constante en el Artículo ciento sivte de la Ley de 

Comparíts.- Se reoonoc” * los socios el derucho preferente 
  

| 
para aáquirir en iguales condiciones que terceros, las parti, 
  

_— ejpacionss socialos de aquél que desee enajenarlas o order_ 

    

las.- Hu Vila qe auBeñnio De CAFITÁL;- xn ossos de au- 

] 

mento del Cajital scoiel, los socios tendrian derrcho preferen_ 

te pera suscribirio es proporción Aa sus participaciones s0- 

ctales.= da 01 XA ge ADGISICE Di MUAVOS SUCIOS, Palta la | 
' 
| 

    

      corsentiatento unánime del Capital ¿oofal.o DAT HA 
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4 

5 

6 

19 

11 

12 

13 

14 

19 

Zé |     

— DE61 Ba is 34 GA ze in mata Compañía la peepánea- 
  

  

fos; duata Sencral de Socios, ¿residente adaintatrativo y 0 

renta omeral.- ve blas ¿¿lós: 4 ¡> la dunta 0600 

¡AL formada por los socios legala*satr convocados y reunidos, 

___ $9 convocárá a una segunda, en que las deoisionss es tomarán 

por la simple w a de 2.- La Junta Oeneral no podza - 

__ eonsiderars” vélidamente coustitufáa para d-iiberar en pri-     

  

tes, debiendo expresarse” así «en la convocatoria que se efao- 
  

  
aún de la mitad del Capital vocis1.- La Junta General se reu- 

nirá ea seguada convocs=toría, coa el número de socios pressa-   
  

    mayoría. vi0ióin  veaxTa;- las Juntas Generales - 

túe.- Gada parti el pacion socizl de sil suerss da dersahbo a un 

voto y los votos ea blanco y las abetsnciones se suearán a la



10 

11: | 

12 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 | 

24 

26 

27 

28   

|_ derecho o ha pedido del soctío o socios que representen 21 me, 

nos *1 veinticineo vor cinto del Capital Social,- Las Jun- 
  

tas totalitarias er regizta por *1 Artículo doscientos suten- 

ta y trea de la Ley de Compatifas,- Las Juntas Generales se - 

 —peuniria sa el domicilio principal de la Compañfa.- 9 ¿0 1_ 
    E A CaArT]R Az 1 Srente Gensral sfectuará las von+ 

vooátorias £ los socio para las rruajones de Junta Gonoral, 
  

  
tales Convocatorias se efectuarán por la Prensa, en uno de - 

los periódicos de mayor circulación, en sl domicilio priaci- 

_ pal de la Compañía, con ocho díts de antíoi ¿pación voz lo me- 

nos al fijado para la reunion. - Di G 1 MA CRA Nas 
| 

  

  

ul Acta de deliberaciones y Acuerdos de 0ada Junta, llevara 

las firuis del Presidente iduinistiativo, y del Jerente de 

asral.- Se formrá un sxpsdisate d: onda Junta que contendrá 

la eopia del Aota y dv los documentos que justifiquen que las 

convocatorias han sido hechas +a legal forms.- %8 1nc0 rpora-' 

rán también al expadiente todos aquéllos documentos que badis- 

ren sido conocidos por la Junta.- Y 1 G- 3144 ¿- 90H An 

TrIBUCION»> Y MBrñs de La JUBTA GBLRAL; a).- Comoger y de- 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

z7 

28 

    

la V0mpañia, dura ran un alo en el e 

_ ¿ercicio de sus ”s pudiendo ser indefinidamente rer-_ 

legídos; 0).- CGonorder eutorizacion para la ooupre y venta 

Pl ] e A 

  

To AG INISTER.TIW. a), Cumplir y hacer > CURrlAr las r-s01u- 
Po a A 

— csonss dn la Junta Sensral; b)a- 1 

sobre les labo 0).- Facomend:T a la Junta Dee 

    

osral las resolucion+=s «u? ocasiders convedientos para la - 
Y Compañía; di.- Pre as essiones de Junta General; y 8). 

___ dutorizer con su fire la suncripeión de todo acto y contrs- 

to cuya eusntía caceda de veinte mil suezres.- Viú:81- 

5 ah SGU» dz ¿loGerente Genexel, ocn sujeción a los 

representación de la Compa- 

— ñfa -n todo lo judichal y extmjudiciud.- VI 9. 31844 

TORGC5 RA ¡e además de las fagultades y obligaciones ge- 

  

  

    
neralos a que se refiere la clausula anterior, el Gerente der   _ ber; 4),- Cbtener la firma del iregid=nte sdministrativo



  

“ —neráal sobre *l1 curplinisato de gus funciones y presentarles - 

los balances y dar cuente d”1 movriniento financiero de la - 
  

sol Sompañía; g).- Delegar sus poderss en una o más personas, tem_ 

u | porel mente o par: determinados Sctos o Reyocios, previa ay. 

12 torización de la Junta densral.- Vil visiuóa CUAR_   

  

1 <gspeciales u otros Aumetonarios_eon finos de Zlacalimmotda_ y 

| suditoría específicos. - 114: S1MA 25H ATA ¡- % 

tendre ran incorporadas a este contrato, las disposioclon*s per_ 
| 

s |  tinentes de la Ley de Compañías, en todo aquéllo gus no es” hu 
| 

blere expresamente previsto.- CLAUSULA —TRAMSITVELA PRIMA; - 

19 
  

21 
  

| Y adeja sxpresa constancia que el señor James Candelo obrdo- 

nas posees sa sl ¿gundor Visa de Residente «a On tego ría de la, 
23 

versionista, por tanto ano necesita sutorizacion Ministerial - 
24 

GLAUSULA TRABSITORÍA 8-GUBDA :- Los fundadores facultan de 26   

.,  —BM-nera expresa al d-ootor Znrfque Chiriboga, para que reali- 

2s| 08 todos los trÉmitsa h   
 



cha 
BNoy : 

* DOJAiVidaGa Un AMPullelas £ FR800S Cia, LTDA, ¿Dira bh 

j 
] 
1 

»|—Esta Compañía se encumtrs exonsrada dr los derechos, timbres 
1 
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NOTARIA 2a. 4 — £ impuestos que gravan al Acto constitutivo; inolusivs los - 

  

, novecientos setenta y uno de cuatro de vctubre de mil nove- 

_ cientos setenta y cuatro del sinisterio de Industrias Comer- 

  

a. Ustod, señor kotario se - y   

servira agrezar las demas clausulis de estilo.- Firasdo).-  -   10   

au. Dr. Daríque Chiriboga, Abogado, istrícule aumero ochocientos   

ss  sesenta.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura     

+ ssl gública con todo su valor leyal.- Para el otorgamiento de es: 

1 ta escritura se observaron los preceptos legales del 0sso; y   

5 1iefán que ha sido integramente la pregente escritura a los - 

comparecientes, por mí el Notario, se* ratifican y firsan 000, 
16   

sw  mígo en unidad de acto, de todo lo cusl, doy fe.- Firmado).-   

James Caadelo C.- Pasaporte Colombiano ñuwero L. 40.33.78,- 
18   

| Firmido).- J. Ponoe Yspes.- C.F. k. 17-018.06006.- Cedula Tri_ 

| butaria fo. 01021.- firmado) .- Y. Pones $.- C.E. 17-0197095.; 

  

  

  

  

  

20 

.  Firmado).- Eoríque Chiriboga.- 0. 1. 17-00.82,32%.- Firma- 

o.  Go)or 3l dotario, ir. d. Vicente Troya J.- Pu Cuida N- 

o TOS hHablILiITAB1:+8¡-G0P14Aj- BUMFO NO- 

sa VablaWiys 3alsbia Y Ub. ol dI4lgióo de 1NLUYIRIA3, CUMARCIO | 
  

is Ji úháCloh.o dv y dh ud edi kábodu o - que on fechA - 
  

veinticuatro de septicabre de mil novocientos setenta y cus- 
    

  

tro, el ¿romotor señor James Candelo, elevo al ántetsrio de 
    Industrias, Comercio e integración, una solicitud tendiente | 

28  



10 

11 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

28   

del país; y, EN USO de la facultad que le conceds la Ley de 

_ Fomento Industrial Vigente, - F ¿SU5LVE ¡> PRIKE=.- 
  

h Y ;- Concoder autorización provis 

  

  

  

  

  

  

CUATIFIANA Di MEPOLLLTAS Y 

FRASCIS QIA, LTL, * ( :bAFA), gogará de la exoneración to-= 

tal de los dersohos, timbres * impuestos que graven £ su acto 

constitutivo, inclusive los derrcios de registro e ingorip- 

ción y los impusatos sobra la matríogla de comercio, 2x0lu- 
    yéndos> los impuestos de alosbala, plusvalía y demás sspegi- 

fícos » la transfersecia de dominio, en caso de que alguno - 

des los socios hiciere aportes de bienss iamusbles.- TsaRo 
    CiíRou o¿- En el caso de que en la constitución de la kÉapresa 

participen empresas o ciudadanos extranjeros, deberán obtener  
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, ——Promitorss o cuscriptoras, astin obligados personal y solida- 

s —Tinmmto a respondar de loa valor”s *taonerado* *n concepto - 

o de derschos, timbres s imusetos, ya por ao baber preseatado 

10 +a ?1 plazo tndicado, li solicitud, ya po rao haber cbtenido 

u| 18 clanifiención industrisl,- 2JMUNI ai 

1w|  eustro de Yctubro de mil novecientos setenta y cuatro,.- Ala 

1: —¿endro Rublo Chsuvín, Mintetro de Industri2a, Comercio € In= 

15 

18 |. 

        

datiícs, Substarrtario de - 

Industrias Tnosrgado.- 8 fiel oocia del críginad.- Loa Cer-_ 

ae   

RASUBLICA DEL EQUALOL - NINISILED. DR HobiCIN5S GATERIORAS.y 

E
   
  

CesTidICA. LE ss ber AN EN CIA Leciól 13 el, HUUALZOR Y AQYI_ 
  19 

20 

    

¿10% súfvil ii. Da conformidad con lo establecido mn el - 
  

21 

  

  
Artículo cincuenta y saia del Toglamento para la aplicación 
  

de la oy de “xtraajería vi,ente, el Departamento de ¿xtran 
  22 

jerfa dul sinigterio de Felaciones ¡xteriores, Uti TIHICA QUl 
  

el señor James Gerardo Candolo Cardenas, de nacionalidad co- 

lombiana, se halla lsgalmente »n el psís, al amparo de la - 
        w 

A
 

eto
 

s
a
 

correspondiente Visas de lomizgrante 12-111 y está autorizado 
  265 

| paras reslizar la siguiento actividad: Invaersioninta =n la r». 
  

  

      ma de la Industria Farmodutioz.- La mencionada visa se mul_ 
 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

tiple y es válida indefinidamente, por esr portador de la -   

_ Vies de Inmigrante 10-131, concedida el veinticuatro de Ue- 

__ tubre de wl novecientos setenta y cuatro, tn £8l Consulado - 

  

  vecientos setenta y cuatro.- Firmdo!.- Arturo Lecaro E,- - 

DOUTCHA ARTUES LoCGAHO BUT die, Director del ¡epartamento de 
  

ixtranjería.- ( «quí buy un sello «.- (U ¿lá >. Baldo do 
  

LABDLS Uli, Go nl 14d uva ¡> El Banco Holane     

dós Unido 5.7., Sucursal en quito, certifica haber dsdo a- 
  

  

  

    

    

  

  

  

  

pertura en sus lioros a la Cuenta de integración de Capital - 

de * OUATORIABA De aMeGLiLaTás 7 FRáSCO3S COdiA IA LIKITADA * 

( <LAFA *, Compaúla que está en formeción, con un deposito - 

inicial de Ya 4iLiya la Susto ( 39/.1'000.000,00 ), efectus- 

da por parte de las eiguisates personas; 

Señor  Jamos Caudelo Cárdenas. - 1/. 65.000,00 

Doctor Zaríque eniriboga Barba.- Y". 250.020,00 

Arquitecto viego Fonce Bueno .- bs 50 .DU0 ¿00 

2eñor Jaime Fonos lepos.- tner DOS. 
  

TOTAL DEPOSITA, > 3/, -1'999.,900 

rata cantidad ger muntenida por el Banco nmaste cuando fina= 
  

licen los tramites previstos por la Ley para la oonsti tución 
    

de las Compañías de Responsabilidad “imitada y los zOpresen- 

tantes legales de " alunividadl is mervido ias £ FH643093 Gui 
  

rásla Ll lava * 4 nuetá /, nOs presenten copias de las *.-   
  

; 
i 

crituras de Constitución de la Compañía y de sus «ctas de - 
  

posesión debidamente inscritas en el Registro leroesntil, así | 
  

| 
como la autorización judicial oorrespondiente.- La presente 
    certificación no es negociable y se la emite solamente para 
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NOTARIA 2a. : 

> ds Piemizoha.- EDEBR 2 qe *sGUACIFIONA De PRPOLLA TAS Y 

so . RAGO. CIA, LT, *, por conorpte de oftrátulr.- Constitu- 

o —aidn de Compeñís, con un osp1t:1 de Po0 bios: 5 0h SUCRLO,- 

, 13 

14 | o 

15. Se otorgo antr mí; y *n f” de elle, con_ 

, so ficro esta TeRCiHA  coute en sínte fojas útiles, en quito, 

o a treco de Toviembre de m1 noveciantos setenta y cuatIim.- 

2” El Fotario, To es canela Len 

19 — =— or. d. Vicente "roya J.- 

20 RAZON: => 

21 Tomé mota sl márgen de la matríz de la presente es- 

l ..  €ritura como en la de convalidación de la Compañía Ecuatoria- 

al na de Ampolletes y Frascos Cía Ltda. ( ADAFA), de fecha - 

| 22 19 de Marzo de 1.975, lo ordenado por sel señor Superinten- 

as — dente de Compañías en $1 Artículo segundo de la Resolución 

6 No. RL- U3Ul, de fecha 5 deMáyo de 1.975.- 

ea Mdtos Mayo 8 de 1.975.- 

28 . El Notario, Ns ut == 
e 

Dr. J.Vicente Troya J.-
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En la ocíludad de sen Frencisco de «uito,Capite1 de la República 
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NOTARIA 2a. 

del BEontdor, € úlez y meve de farzo de mil novecientos 86 

AVPLTIATORTA, ACTARATORTA Y 

CONVALIDACTON 

ta y cinco; ante mí el Fota- 

rio doctor Jomb Vicente 
  

A LA ESCRITURA OTORGADA EL ya Jaramillo, comparecen a 
  

13 DE NOVITREBRE DE 1.974 la colebración de la presen 
  

OTORGADA ANTE MT, POR LA te escritura el señor James 
  

COUPAFTA DE RESPOBSABI LI += caendelo Cárienas, de raciow 
  

DAD LIMITADA DERONT NADA 

  

nilidsd Colombiana, sel tera, 
  

PESA |" RGUATORTANA DE AMPOLLETAS. | %e profesión inuustrisl, - ES nu e o     
Y FRASCOS GIA» LTDA. ” muíen poses en ecuador -       

( ADAFA ) la visa de residente en ca» 
  

( CUARTTA  INDETERM' NADA ) tegoría de Irversionista, 
    el seior Jualme Fonce Yepes, 
  

ecuatoriano, casado, comerciante; el Arquitecto Diego “once -= 
| 

Bueno, ematorieno casado; y el señor doctor Enríque Chiri- 

boga Payba, Abogado, ersado.- Los comparecientes intervienen 
17   

por sus propios derechos, son mayores de edad, vecinos y resi 
18 

dentes en esta ciudrná, y a quienes de conocerles dey fe, y me 19 

solicitan elever a escrituras pública el contenido de la minu- 
20   

ta que me presentén y cuyo tenor literal es como sigue:- - 
  21 

PSBELÑOR NOTARIO s:- Sírvase incorporar en el re- 
22 

gistro ds eEscritares Públicas, que está a su 0aRrgo, una amplia, 
1 23 

toria y tclaratoria de la escri tura y 

ted el trece de Noviembre de mil novecientos setenta y cua- 

  

  

tro y Mie contiene los estatutos sociales de ECUATORTANA DE 

AMPOLIETAS Y PRASCOS CTA. LTDA., EDAFA; aclaratoria y amplia- 
  27   2s| foría que 86 otorge de acuerdo a las sigilentes ciíumlas.-    



  

. El SrquitectoDiego Pones Bueno, mayor de edad, legalmente ca- 

» —p8z, eonetoriano, cagaño, vecino de asta aindad; y el dostor 

  

  

  

  
| esta escritura aclarando, ampliando y convalidando la de trece   

de tovienbre de mil novecientos setenta y cuatro, a fín de que 
20   

  

cientes Staplian y aclaren las sígiientes ollíumlas de la escri. 
23 

tura otorgada ante el Noterio José Vicente Troys el trece de 
24 

_ Noviembre de mid novecientos setente y cuatro: CLAGUSUTLA 
25 

eo SEPTIMA 5 Esta coló 
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AOTIMBRE DE SALUD] 
, = =   

    

    
18 

19 

20 

21 

22 

da 

$4 

27 

28 

urá, son un valor norutnrl de un millón « 

__ Y pega el momento de la constitución la cuntidad de setevien_ 

. NWE 0 
Ln O 1 

mil quinientas purticipaciones socifles de un mil mueres cada 

  

tos olnmaments mil eucres y quedes de :lendo la ganticdac de se- 

tecientos o inmente mí1l eueres.» 11 doctor inríque Chiriboga 

Barbs, mseribe dosoclentes cinenente ps 

      

con un valor nominal de doscientos 

pega al momento de la constitución clento velnticineo mil sue 

cres y queda deblendo lea canticad de ciento veintieineo m81 

saucros.- :1 señor J0almo Yonco Yepes, mscribe clento velinti-. 

eines participaciones sociales de un mil mueres cada una, s0n 
  

un válor nóminel de ciento veinticineo mil cueros y paga a] | 
  

mosento de la comtítueión sesenta y dos m11 quinientos more» 

y quedas debiendo sosente y cos mil quinientos siecres.- El Apo 

quitesto lego Ponce meno, mascribe ciento veintisineo pago 

ticipaciones sociales de un mil sueres cada una, con un vale 
  

pominml de ciento veinticinco mil meros y paga 81 momento de 

le constitución sesenta y dos mil quinientos mores y queda | 

debiendo sesenta y dor il quinientos sueres.- Per tento el 

espital mserito de la compañía es el de des millones de mi | 

eres y el pegado de un millón de sueres.- se Adjunta el certi. Y
 

  

£iendo de depósito banesrio en la parte pagada.» Todos y onde 
  

uno de las fundadores se obligen, en las proporciones que les 

corresponde, a pager 18 parte suscritas y no pagada qué t4e4- 
  

der en el plazo de díez mesca, contesos desde la fecha de ins 
  

eripelón de le compañía en el registro Eerosntile» C LAY - 
  

BULA DPECTHA GUJTETA 0 sta eléusule dirá: 
      la Junta General formeda por los sociós legrnluente conrocados 
 



Y reunidos es el Orgeno Supremo de la Compañfs.- las resolucio_ 
  

  

socios presentos.» 31 no se obtuviere esa cifra en la primers 
  

| remión, se convocerá a une segunda, en que las decisiones se   

s| tomarán por le simple mayoría de votos.- La Junte General no 

podrá considerarso válicezente cormstitulón, pare deliberar en 
  

  

tan más de le miteé del capitel aocciel.- ¡2 Junta Cenerel se 
  

o reunirá en Segirda convocatorias, con el míimero de soclos pre- 

serntes, debiendo expresarso esí en la convocatoría que se e- 

feotás.- Cada participación socisl de mil moros Us derecho a 

10 

11   

  

110 mayoría. CLACUCSULA LEGCTEA SEXTA e is 

ta elíusule dirá: les juntas genereles pueden ser ordimrlas, 
14   

axtreoráinarias y totelitaries.- En las juntes genersles sblo 
  

podypán tyeterse los agmrtos puntuslisados en la convosa toria .: 16 

peberé haber £l menos uns Junte General Ordinaria un ves el 
1x7   

año, dentro de los tres weses posteriores e la finalización - 
18   

¿sl ejergicio econórico de la Compañfa.- ¿as juntas generales 
19   

extraordinarias se reunirán en la época en que fueren convoc» 20 
    des, sonvocstoria que hará sel Gerente por «sus propica derechos 

21 

o a peúldo del socio o socios que representen 21 menos al 
22 | 

nos el veintícines por clento del eapital social.» Las juntas 

  

  

23 

totalitarias se regiráf por el artículo coscientos setenta y 
  

24 

trsa de la Ley de Compañías.» Las Juntas generales se reunirén 
  25 

enel domicilio principal de la Compeñle.- £L LITERAL 6) DE 

Lá CLAUSILA VIOES” WA TERCLEA DIRÁ -= Culdar que se lleve debi- 

  26 

  27 

damente la contsblilídad, corresponder cia y archivo.» Lá CLAU»     25 
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18 

19 

20 

21 

22 

22 

24 

27 

28 

Roy 
Li 

SULA TRANSTTIGTA FATYIAA DIRA: e adjunta coyle de la reso- 
  

lución dietada por el se or "inlgtro de 'ráustri9s, Comercio 
  

e Integrsolón, rtutorpizando le inversión extranjere Glregta - 

que efsotán en esta Compañía el seor James ceudelo Cárdenas .. 
  

Los fundadores faculten de maneras expresa 141 donter inríque - 
  

Chiriboge pare que reailica todos los trámites hasta el cabal 
  

perfeecionsulento de esta compañís.- zn lo demás, les socios 

y fundadores se ratifican en todas y cada una de las claúmo- 

las censtentes en la escri tara pública otergada ante el 0 
  

terio Josb Vicente Troya, el troce de : ovienbre de all nove» 

clentos setenta y cuatro.» Usted, se or "“otario, se serrirá - 

Agregar las denás eliumles de estilo.- Firmado). UP. Enrí- 

que Chiriboga, ¿bogádo, Yatricula mímero ochocientos sesenta.- 
  

POGUR 7? TO HAPYILTIASTE + REFVBLICA DEL — 

ECUADOR . + WYRTITIOYO LE TEDOOTEFAS, COMO TO E TNTEIGRIC*O Ne» 

BLODLUCITOR RUMBO CTUATO CUA Thee a FTRTOTEO DE TRIDSTRIAS, 
  

COMLAOTO E INTLGAACTO RN. ER representación del consejo <upe- 
  

rior de Comercio :xterior, de conforali did con la facultad que 
  

le concede el Artículo tres del Decreto supremo ochocientos = 
  

echente y siete de clnoo de septiembre de mil novecientos se- 
  

tente y cuatro, VI3TOs el Deoreto mpremo noresioentos setenta 
  

y eun tro de treints de Junio de mil novecientos setenta y uno, 
    

publicado en el Seristre Oficial doscientos sesenta y cuatro 
  

de Coce de Julte del mismo añio, el Decreto Saprero ciento se- 
  

sente y dos ds dles y sola 26 Pebrero de mil norecientos seten 
    ta y tres, publicado en el negisteo Ufiglal doscientos cineuen_ 

ta y tros de velintitres de rebrero del mismo 80, y 14 docunen- 
  

| 
    tación presentada por el doctor ¿mrimwo Chiribogs parba, a nom
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12 

12 

13 

14 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

bre y-en-represertesrón de la Compeñfa " “CHATORTANA DE AMP 

LLEVAS Y PAASC03 CTA LTDA". RESUELVE 2» AUTORIZAR 

al señor Jemes Candelo Cárdenes, de nacionalidad 

  

2 que invierta le suma equivalente en dólares a UN EFLLON QU 

FTENTOS FYL SUCRES ( 5/a 11500.000,00 ), en el espital soci 

de la Compería ” ECUATORTARA D£ ARTOLLETAS Y F ¿ASCOS CTlha => 
  

|_LTDA.*.- 18 mencionsás Compañía tencrá por objeto social: - 

" la instalación de una plenta industrial destinade a la elas 

  

  

boreción ds ampolletas y frascos pers usos farmicónticos, vo» 
  

terinarios y cosméticos .- ? ECUATORTAñA DE AFPOLLETAS Y Puás 

C€0S CTAs LTDA. ? tendré la calidad de empresa extpar feya en 

les tórginos previstos on ia ¡vecialón veinticuatro de la Co» 
  

misión del Acuerdo de Cartagena, en virtua de que el setenta 
  

y cineo por ciento de su espitsl social constituirá iuvorsión 
  

extranjere directa .- ¿CiDxa el pleso de rovente dían, a payo   tir de la fecha de registro de la esoritare de constitución = 

  

| 

Ge la Ceupañía, pare que ECUATORTANA DE AMPOLLETHS Y PRASCOS 

CTA. LTDA., suscriba con este Portafolio el comspondente - 
  

corwwer.1o de Transformición dispuesto en la becialón veinticua- 
  

tro.- COUIRUEISE.- pedo en ,.ulto, a diez y ocho de Pebrero 

de mí1 novecientos sotentsa y cinco.” Firmido),- ¿lotfandro 

bie Chauvin.» Certifica.» Firmdo),- Ososr Rivera Eobos, Di | 

reotor ¿dminletrativo.- Baste aquí la m£m 

  

  

  

to habilitante que se inserta, que queda elevada a escritura 
  

pública con todo el valor legal.- Pare el otorgamiento de en. 

ta escriture se Observ=ron los preceptos lesslea del oa | 

y leídas que ha sido este escritura integremente 

  

  

  recientes, por mí el *otario, so ratifican y firman conmíss   
  

»



  

Dr. J. Vicente Troya ). 
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20 

a 

2 

    

ee B.- Firmado) «Enrícue Chiriboga.- Firmado).- James Cande- 
  

lo C.»- Piraado) .«- Je Pones Yepes.» Firmado).- El Notario, Ir. 
  

Jo Vicente Troya Jo. COP TA sd BANCO HOLAYDES UNTDO.-C E R 
  

PTPTCACTORE 2» El Baneo Holendós Unido 5.1, Suairsal 
  

  

  

  

  

  

  

Arquitecto Diego Fonse Puena.- 
  

  

Señor Jaime Poroe Yepes.” "a 62.500,00 
  

TOTAL DEPOSTTÁDO: > Ss 2'000+000,00 
  

ñata cantidad asrá mntenics por el paneo hasta quando fina- 

lícen los trámites previstos por la Ley para la constitución 
  

de les Compañías de Responsabilidad Limitada y los represen- 

tantes legales de * SCTATORTAZA DE ABPOLLETAS Y FRASCOS COB- 

PARTA LIVITADA "  "EÉpAapa”, nos presenten copias de las Escrl- 
  

turas de Constitución de la Compañía y de mus setas de pose- 
  

sión debidamente inscritas en el negistro úeroent11, así como 
  

la autorización judicin1 correspondiente.- ¿A preste serti- 
  

fio+ción no es negociatle y se la exite solamente para los e. 
  

.fectos determinados en la Loy de Canpañifas en quanto se refle 
  

re e la integración: de Capitsl socisl.- peta certificación = 

sastítaye y deja sin efecto la enitida por este fenco, sobre       la misma cuente de Tntegreción de capital, con fecha Aoviembre 
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15% | 

16 
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18 
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81 

23 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ treoe de mil novecientos setente y cuatro.» .ulto, Maupzo diez 

y ocho de mi21 novec 

_ UNIDO, ¿ueursal en quíto, fimedo).- Firma tlegíble.- Togta= | 

  

  

  

do - y en representación - Ro corre. 

  

  

Se otorgó ente mí; y enfe de ello, confio» y 

  

_ ro esta TERCERA copia en unite, a ález y mevo de Marzo de 

mí1l novecientos sotenta y cineo.+-- 

tl kotario, FT AA lolo ler? 
É 
FR 

  

| Dr. de Vicente Troyr J.- 
  

  
  

a 
  F e7 A ms 

a . £, Pa z 

Tomé nota al márgan de la matríz de la presente socri+ 

  

  

_tura, lo ordenado por el señor Superintendente de Compañías 

1 

enel artículo segundo de su Pesolución Nc. RL- 4301 de fecha 

5 de Mayo de 1.975.- 

guito, Mayo 8 de 1.975.- 

  

  

£l ñotario, 

PT Or. J. Vicente Troyá J.- 

  

  

  

Y 

  

Cen esta fecha queda inscxri ta la presente escritura y la escritura de Corse 
    
_— títucién de la Compafala "¡¿CUATORIANA DE AMPOLLTAS Y FR3S5COS CIA, LTDA." 

=DAFA C.LTDA., otorgada el 13 ¿e neviembre de 1.974, ante el Notarle de 
  

te Cantón DI. Je VICENTE TROYA Ja y la Resolución o. 0301 del Señor Super 
      intendente de Cempañfas del Ecuador del cinco de majo de 1.975, baje el os 
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19.NO _ 

341 dol Registro Mercantil, Tomo 106. Quedan archiva ¿a 

13 
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12 | 

13 

  

  

14   

15   

16 
  

17   

18   

19 
  

20 
  

  

9 e 

  

  

  

25 
  

26 
  

27 
     


